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PROMULGA ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO DE
BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG) DEL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR (CONVENIO SOLAS) 
 
     Núm. 104.- Santiago, 10 de agosto de 2020.
      
     Vistos:
      
     Los artículos 32, N°15 y 54, N°1), inciso cuarto de la Constitución
Política de la República y la ley N°18.158.
      
     Considerando:
      
     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, mediante las resoluciones MSC.370(93), de 22 de mayo de 2014,
MSC.411(97), de 25 de noviembre de 2016, y MSC.441(99), de 24 de mayo de 2018,
adoptó enmiendas al Código Internacional para la Construcción y el Equipo de
Buques que Transporten Gases Licuados a Granel (Código CIG), del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (Convenio SOLAS)
publicado en el Diario Oficial de 11 de junio de 1980.
     Que el referido Código se adoptó por resolución MSC.5 (48), y tiene carácter
obligatorio en virtud de la resolución MSC.6(48), ambas de 17 de junio de 1983, del
Comité de Seguridad Marítima, y publicadas en el Diario Oficial de 27 de abril de
1996.
     Que las señaladas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del aludido Convenio, y entraron en
vigor el 1 de enero de 2016 y el 1 de enero de 2020, respectivamente, de acuerdo a lo
previsto en el artículo VIII b) y vii) 2) del mismo Convenio.
      
     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Código Internacional para la
Construcción y el Equipo de Buques que Transporten Gases Licuados a Granel (Código
CIG) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974
(Convenio SOLAS), adoptadas por las resoluciones MSC.370(93), de 22 de mayo de 2014,
MSC.411(97), de 25 de noviembre de 2016, y MSC.441(99), de 24 de mayo de 2018, del
Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima Internacional;
cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la ley N° 18.158.    

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
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ECHENIQUE, Presidente de la República.- Andrés Allamand, Ministro de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.
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 المدونة الدولية لبناء وتجهيز السفنعلى  2016عام تعديلات 
 ناقلة الغازات المُسالة السائبة

 (IGCمدونة )
 

 (MSC.411(97)القرار )

 

 

国际散装运输液化气体船舶构造与设备规则 

(IGC规则)修正案 

（第MSC.411(97)号决议） 

 

 

2016 AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CODE FOR THE CONSTRUCTION AND EQUIPMENT 
OF SHIPS CARRYING LIQUEFIED GASES IN BULK (IGC CODE)  

 
(Resolution MSC.411(97)) 

 
 
 

AMENDEMENTS DE 2016 AU RECUEIL INTERNATIONAL DE RÈGLES RELATIVES À LA 
CONSTRUCTION ET À L'ÉQUIPEMENT DES NAVIRES TRANSPORTANT  

DES GAZ LIQUÉFIÉS EN VRAC (RECUEIL IGC) 
 

(Résolution MSC.411(97)) 
 
 
 

ПОПРАВКИ 2016 ГОДА К МЕЖДУНАРОДНОМУ КОДЕКСУ ПОСТРОЙКИ И ОБОРУДОВАНИЯ 
СУДОВ, ПЕРЕВОЗЯЩИХ СЖИЖЕННЫЕ ГАЗЫ 

НАЛИВОМ (КОДЕКС МКГ) 
 

(Резолюция MSC.411(97)) 
 
 
 

ENMIENDAS DE 2016 AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES  

LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG) 
 

(Resolución MSC.411(97)) 
 

 



 
 

RESOLUCIÓN MSC.411(97) 
(adoptada el 25 de noviembre de 2016) 

 
ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES 
LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG) 

 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
TOMANDO NOTA de la resolución MSC.5(48), mediante la cual adoptó el Código internacional 
para la construcción y el equipo de buques que transporten gases licuados a granel ("el Código 
CIG"), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del capítulo VII del Convenio internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 ("el Convenio"), 
 
TOMANDO NOTA TAMBIÉN del artículo VIII b) y de la regla VII/11.1 del Convenio relativos al 
procedimiento para enmendar el Código CIG, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 97º periodo de sesiones, las enmiendas al Código CIG 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Código CIG cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DISPONE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, 
que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2019, a menos que, antes 
de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de 
Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % 
del arqueo bruto de la flota mercante mundial hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3 INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2020, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del 
Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que 
figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5 TAMBIÉN PIDE al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de 
su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 

 



 
 

ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES 

LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG)  
 
 

CAPÍTULO 3 
DISPOSICIÓN DEL BUQUE 

 
3.2 Espacios de alojamiento, de servicio y de máquinas y puestos de control 
 
El párrafo 3.2.5 actual se sustituye por el siguiente: 
 

"3.2.5 Las ventanas y los portillos situados frente a la zona de la carga y en los 
laterales de las superestructuras y las casetas que queden dentro de los límites 
indicados en 3.2.4, salvo las ventanas de la caseta de gobierno, se construirán 
conforme a la clase "A-60". Los portillos del forro debajo de la cubierta corrida más 
alta y en el primer estrato de la superestructura o de la caseta de cubierta serán de 
tipo fijo (no practicable)." 

 
 

___________ 
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CERTIFIED TRUE COPY of the text of the amendments to the International Code for the Construction and 
Equipment of Ships Carrying Liquefied Gases In Bulk (IGC Code) adopted on 25 November 2016 by the 
Maritime Safety Committee of the International Maritime Organization at its ninety-seventh session, in 
accordance with article Vlll(b)(iv) of the International Convention for the Safety of Life at Sea, 1974, and 
set out in the annex to resolution MSC.411 (97), the original text of which is deposited with the Secretary 
General of the International Maritime Organization. 

COPIE CERTIFIEE CONFORME du texte des amendements au Recueil international de reqles relatives 
a la construction et a l'equipement des navires transportant des gaz liquefies en vrac (Recueil IGC), 
adoptes le 25 novembre 2016 par le Comite de la securite maritime de !'Organisation maritime 
internationale a sa quatre-vinqt-dlx-septleme session, conformernent a l'article VIII b) iv) de la Convention 
internationale de 197 4 pour la sauvegarde de la vie humaine en mer, lequel figure en annexe a la resolution 
MSC.411 (97) et dont !'original est depose aupres du Secretalre general de !'Organisation maritime 
internationale. 

3ABEPEHHArl K0nl,·1fl TeKCTa nonpasox K Me>K.QyHapoAHOMY KOAeKcy nocrponoi v1 o6opyA0BaHv1.s:1 cy.QOB, 
nepesoaauax C)f(li1}f(eHHble ra3bl HanvtBOM (Ko.QeKc MKr), OA06peHHblX 25 HO.s:16p.s:1 2016 roaa KOMv1TeTOM no 
6e3onacHocrn Ha Mope Me>K.QyHapo.QHOl/1 MopcKoi71 opraHvt3al..\vtvt Ha ero .Qee.s:1HocTO ce.QbMOIII ceccua e 
COOTBeTCTBHH CO crarsea VIII b) iv) Me)t(AyHapO.QHOl/1 KOHBeHWH~ no oxpaae 4efl0Be4ecKOIII }K~3HH Ha Mope 
197 4 rona ~ v13JlO>KeHHblX s npvtflO)f(eHvtl--1 K pesornoua« MSC.411 (97), nOAJ1v1HHv1K KOTOpblX C.QaH Ha xpaHeHvte 
Feaepansuovy cesperapo Me>K.QyHapO.QHOl/1 MOpcKOl/1 opraansauaa. 

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA del texto de las enmiendas al C6digo internacional para la 
construcci6n y el equipo de buques que transporten gases licuados a granel (C6digo CIG), adoptadas el 
25 de noviembre de 2016 por el Cornite de seguridad marftima de la Organizaci6n Marftima Internacional 
en su 97° periodo de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el articulo VIII b) iv) del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 197 4, las cuales figuran en el anexo de la 
resoluci6n MSC.411 (97), cuyo texto original se ha depositado ante el Secretario General de la 
Organizaci6n Marftima Internacional. 

~ ~ff\;IBJ$tiit~fi,45-lf 1~*: 
For the Secretary-General of the International Maritime Organization: 
Pour le Secretaire general de !'Organisation maritime internationale : 
3a reHepanbHoro cexperaps Me)K,QyHapo.QHO~ MopcKo~ opraaaaauau: 
Por el Secretario General de la Organizaci6n Marftima Internacional: 

-f-ffiff' 
London, 
Landres, le /~ Ao G- -;;_rx l 7-- 
noH,QOH, ~ 
Landres, 

(J/11401 (NC/E/F/R/S) 
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